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£e reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 18, donde se ha 

leudado la imprenta, ó en la Alacena, núm. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre xijk peso para
los de dentro de la Capital y diez reales para fuera, francos de porte,
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t¡¡ tiudadano Luis Gonzaga Vieyra, 
coronel retirado y gobernado* cons-' 
titucional del Departamento de 
Afcxico.. -|•1K • i

«oí Por eh ministerio do hacienda, ee 
inf ha comunicado el decreto si- 
tgeienté. / ) n  mu;
,< *£xmo. Sr.—El Exmo. Sr< presi- 
«lente de la república mexicana, 8) 
ha aenrido dirigirme el decreto que
sigue. a * A, ,u. /•; ,

••El presidente de la república me
xicana á Jos habitantes de ella, sabed: 
Que el congreso nacional ha decreta-'
«lo W siguiente.) :;o.; a 
. -i A rt.n l.• ?“En las aduanas de los 
*Ds parlamentos,. se exigirá la contri-iza y Flores, presidente del senado.—

diere de trescientos pesos, y á la de 
¡pase en el caso de quo exceda de cin
cuenta.

7.* Los administradores remitirán•* * • ' • * 8 i
por cada correo, al banco nacional 
directamente, ó por conducto de los 
agentes que la junta directiva les de
signe, noticia tic los pases y guias 
quo hayan librado en el tiempo inter
medio para la¡ conducción de cobro, 
con espresion del número do la guia, 
su fecha, destino, remitente, conduc
tor, consignatario y plazo que hayan 
ñjndo para las tornaguías, Iim que 
también dirigirán originules al Banco, 
en los términos espresados ni princi
pio de este artículo, y tan luego co
mo. el Banco hava hecho uso de di 
chas noticias, las pasará ó la contadu
ría mayor.—Antonio T. Mendex Tor
res, vice-president'i de la cámara de 
diputados.—Juan Martin de la Gar

bucion de cuatro pesos por cada ar-|/oa<7iun Moreno, diputado secretario, 
toba de cobre que se introduzca sin!—José
labrar, ya sea en pasta, roseta, ladri
llo, ó en cualquiera otra forma, 
tu 2.* Satisfará la misma cuota el co
bre ¿ medio labrar en planchas, bar
ras, cizalla, ú otra forma, y el labra
do viejo, siempre que ésto sea inútil 
á su objeto, pues siendo servible pa
gará lo que el nuevo labrador 
t 3.* El cobre laminado pagará doce 
pesos quintal.
• 4.a Al cobre nuevo labrado en ba
tirla de cocina, y demas piezas ma
nufacturadas; se Is exigirá á razón 
de seis pesos quintal. , ! * < < , .
,*• 6 /  El adeudo dé los derechos que 
impone ostndey, so causará conforme 
á les reglas que se observan respecto 
de los demás efectos de comercio m- 
tetior. j

6.° El cobre de todas .clases, que 
se lleve de unos lugares á otro*, ca
minará precisamente con guia, siena- 

exceda de cuatro libras, ó no 
piexas de equipoge. ; < ! n > ot 

v La monede chb diebo metal se su
jetar!: á la mioma formalidad, «i exce-

CacUo, senador secretario.
Por tanto, mando'se imprima, pu

blique, circule y su le dé eb' debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 6 de Noviem
bre de 1840.— Anastasio Bustaman• 
te.—A D. Javier Echeverría.”

Y lo comunico á Y. E. para su in 
teligencia y fines correspondientes.”

Y para que llegue á noticia de to
dos, mando se publique por bando en 
esta capital, y en las demas ciudades, 
villas y lugares de la comprensión de 
este Departamento, fijándose en los 
parages acostumbrados y circulándo
se á quienes corresponda. Dado ert 
México, á 12 de Noviembre de 1840. 
— Luis Gonzaga Vieyra.—Luis G. 
de Cnávarri, secretario. .
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COMUNICADOS.
w *r *  * * •  -

Señores editores del Mosquitor 
Muy señores mios: como centinela 

con cuyo título apam po en uno de

los comunicados constantes de su 
apreciable periódico y como en vigi
lancia de las operaciones de esta pre
fectura que en tanto movimiento tie
ne á esta población de Chilapa digna 
de mejor suerte, llegó á mis mano* 
afortunadamente la siguiente repre
sentación que dirigió al Gobierno de
partamental, el ciudadano Juan de 
Dios Sctldnftt, la cual suplico á vdes. 
ne sirvan insertar en una de las co
lumnas do su mismo periódico.

“Emxo. Sr. el ciudadano Juan de 
Dios Saldana, vecino del pueblo de 
Qucchueto, en el partido de Chilapa, 
á V. E. con el mas alto respeto digo: 
quo habiendo llegado á entender que 
al dar curso el Sr. prefecto da este 
Distrito, á la queja que por conducto 
de S. S. dirigí al Exmo. superior tri
bunal del Departamento, en 20 de 
Muyo último, contra el actual juez de 
paz, D. José María Casarrubias, fué 
está acompañada, no con el favorable 
informe que aquel funcionario me 
ofreció verbalmente, sino con otro 
que me denigra, no puedo ménos con 
la atención debida y en vindicación 
de mi honor,desvanecer imputaciones 
á que no he dado motivo.

Sé, á no poderlo dudar, que el Sr. 
prefecto tuvo á bien asentar en el In
forme á que me refiero, que el juez 
de paz, Casarrubias, al apresarme por 
sospechas de revolución, no hito mas 
que cumplir con sus deberes y  macho 
mas conociendo perfectamente mi ge» 
nio díscolo, desinquieto y partidarioí; 
tales imposturas, (hablando respe- ► 
tuosomente) me harian sepultar en el 
centro de la tierra, si afortunadapien-1 
te no tuviera documentos intachables > 
con que desmentirla. n r -
> El que marcado con el núm. 1 é o \  
bidamente acompaño, es una cavia 
que siendo yo juez de paz, el mismo 
Sr. prefecto me dirigió desde Chila
pa, con fecha 14 de Diciembre de 
J838, en oeasion en (que al frente de 
Veraeruz) flameaba el pabellón 'fran
cés, y en aquellas circunstancias en
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que según se espresa dicho Sr. pre
fecto, Id nación necesitaba de funcio
narios, hombres de bien y cumplidor, que 
»u señoría haTtó por con ven! cite re- * N 
elegirme para continuar en 839, sin 
admitir mi renuncia, con el interesan* ^
te objeto, entre oWoê efcr acabar de habría sepultado 
cimentar el órden en el pueblo que 
se confió á mi cuidado. ,

Creo,*Sr. Exmo., que aun cuando 
no tu fiera yo otros comprobantes que 
aseguraran mi honradez, esta sola 
qarüuhwin mi apología, y dejaba 
completamente destruido el múlin- 
f >ntoe que rebato, pues el que la fir

to>) se te imponía por una uutoridnd 
que nada tiene que ver con la admi
nistración de justicia/ ¿Un díscolo 
habría sepultado en el .silencio* et 
ntropellamionto de las leyes, que si 
bien permiten á los señores prefectos 
excitar á los funcionarios de lo judi-

ma, no deba ser sospechoso en razón 
de ser él el mismo que me calumnia, 
ó. hibiando con mas propiedad, á mi 
acusador presentó por testigo en mi 
deferida con la agravanto circunstan
cia* muy digna denotarse, que siendo 
y ó un díscolo inquieto y partidario 

.(como ahora quiere el Sr. prefecto) 
se me forzó, por decirlo así, en cir
cunstancies criticas para Ja nación, á 
continuar funcionando otro ano de 
juez do paz, en un pueblo en que co
menzó á sistemar el órden.
. Si se entendiere que este lenguaje 
ara irónico, resultaría una gravo res 
potabilidad u su señoría ante la ley 
supuesto que lejos de cuidar de que 
las poblaciones so encargaran á su» 
getos de conocida prendad y honra* 
d*z, las entregaba á partidarios que 
roo un genio díscolo é inquieto, las 
tendrían en un continuo movimiento 
y desórden, oontra la tranquilidad pú
blica tan recomendada á todas las 
autoridades, n; ; \ . t<
o Aunque con lo que aotecede serla 
bailante para deshacer la .equivoca
ción que el Sr, prefecto padeció al 
acomodarme tan degradantes epíte
tos, quiero todAvja dar otras pru3bas 
mas, de que mi génio no es díscolo,, 
inquieta ni partidario. Dígnese . V. 
E* atenderme. * . d tv t ! i ti vi

Los documentos que aparecen con 
loá húmeros 2, 8, y el 4, sonrelativos 
á una multado veinticinco pesos que 
el aspreszde Sr. prefecto creyó de su 
deber imponerme, porque en su: con 
oepto no administré pronto justicia 6 
D, J a sa  de Dios Moctezuma,' solo 
porque llevaba oficio de la prefectura 
y 4 pesar da que bien conocía yo que 
esta medida era ageoa de las faculta* 
dhs do su señoría, quise mas bien, en 
obsequio de la paz, y preriendo lo 
escándaloso que serla la justa oposi
ción que legilmcnte podía y debía 
hadarle, pues que dicho seüor traspa
saba Ja órbita que le está demarcada 
á su autoridad, quise, repito, usar de- 
rasdios suaves para evadirme da una 
multa qoe la ley desconoce y al efec- 
°b di la éumim Contoatacioo que se

cialf les prohíbe espresomente mez
clarse en sus funciones?

Para acabar de satisfacer á E. y
acreditarlo que no hu variado en na
da mi honrado comportamiento, le
pongo de manifestó, atentamente otra 
carta dol Sr. prefecto (véase el núm. 
5) fecha 15 del pasado Septiembre, la 
cual es una prueba inequívoca del 
buen concepto que disfruto, no soló 
en el pueblo de mi residencia, sino en 
todo el partido de Chilapa, supuesto 
que los compromisarios del mismo, 
depositaron en mí su confianza, ha
ciéndome elector, y si uun fuere nece
sario, podré presentar á mí'favor otras 
certificaciones de las autoridades de 
este partido do Tixtla.

En tul virtud, y. en Iq de que nquí 
no ha habido otra cosa que querer 
vindicar al juez de paz, J). José María 
Casnrrubias, del escándalo ó alluna 
miento de las' leyes que arreglan la 
administración de justicia y de los que 
le señalan las facultades, como lo pro
baré á su tiempo, concluyo, EJxmo. 
Sr., con suplicar á V. E. se sirva 
mandar pasar al tribuna] superior esta 
mi esposicion con sus documentos y 
la acusaeion que menciono al princi
pio, pues de otra suerte rió gozarán 
los pueblos de las garantías que la 
Constitución y leyes les ofrece. Oc
tubre ¿0 de 1840.”

vé con el número 2. ¿ si Y en díscolo, 
Sn l&ma., se habría contentado v

.E l  presente documento pono.de 
manifiesto que el,§r, prefecto D. Pe
dro Domínguez Esquive!, de quien tan
tease ha dichq por la prensa, no liana 
un tacto para gobernarse, ni un res
peto las leyes; y si bien un disimulo 
prudente á sus exesos, no hu podido 
contenerlo, esperamos del* Gobierno 
dol Dapartamento, ponga en ejercicio 
la energía que las mismas, leyes le con
ceden para remediar estos abusos

Se sabe por vooes sueltas que el 
Sr, prefecto dicho, ha divulgado que 
el Exmoj Sr. gobernador ha excitado 
los relpetos del amable Sr. Cura de 
esta villa, D. José Justo AstudiUo, pa
ra poner término á las diferencias de 
estos vecinos con el Sr. Domínguez, 
y se sabe también que los interesados 
«inembargo de lo mucho que aman y 
respetan á su párroco, han protestado 
sacrificarse en su obsequio; pero de
jando este negocio'á la esciusiva de
cisión de lg justicia, en razón de qué 

y sujetos á las leyes, solo piden el cum-

repítiéndom8 de vdés./Sfoe* editores, 
su atento servidor' Q. B. S. M.—El 
Centinela. ,

Querétaro, Octubre 22 de 1840.
Señores editores del Mosquito.—  

Muy señores míos y de mi mayor 
aprecio: tanto vdes. como yo, parece 
que somos interesados en el buen 
nombre de la Nación á que pertene
cemos, y llevado do este deseo, tes 
suplico den* un lugarcilo en su apre
ciable periódico al siguiente mamarra
cho, que en clase de comunicado les 
dirige á vdes., para que si lo tuvieren 
á bien ponerlo en sus columnas, se fbs 
agradecerá su afectísimo servidor que 
B. S. M.— El amigo de la justicia,

Creo que el mejor modo de hacer
se amar y respetar todo Gobierno, en 
cualquier país del mundo, es aquel, 
que hace que los súbditos sean aten
didos y auxiliados, como, se Han con
venido en los pactos que la sociedad 
ha establecido .para unos y otros aso
ciados. Bajo este principio, no pu- 
diendo ser indiferente á lo que teo, 
oigo y palpo, con respecto á lo que 
pasa en este Departamento, digoo de 
mejor suerte, me dirijo &la imprenta, 
á nombre de la indigencia, seguro de 
que aunque no so remedie cosa algu- 
na, servirá para desahogo de los po
bres perjudicados. r I .*

Sirva de preliminar, que no soy 
partidario, empleado, militar, ni tengo 
agravio personal con nadie, y que mí 
divisa es la imparcialidad y buena fé. 
Que me glorío de haber siio y ser 
amigo del órden y de la justicia, y mu
cho del buen nombre y reputación dei 
digno magistrado que preside los des
tinos de la república, por quien no sé 
si me animo á escribir, mas bien que 
por las personas que son objeto de es^ 
te comunicado, y por lo que entro en 
materia.
•* Sres. editores: ¿habrá hombre con* 
tentó ni honrado^-cuando- teniendo 
igual derecho ádas rentas públicas de 
este Departamento, no se les ministre 
pof equidad y j«9ticÍQ lo muy necesa
rio pam sus familias, y mas cuando 
otros están suficientemente pegados ó, 
acaso con algunas cantidades, > que les 
soplen en algún modo sos necesidades, 
sea por el favor, inclinación ó*por qué. 
principios? La respuesta es muy ob* 
via, y es mejor aquí callar, porquería* 
biendo mucho, la prudencia aconseja 
no d e c i r . i

Ya han sido y son innumerables lo» 
reclamos de este Gobierno, de «ozpo* 
raciones "respetables, de i ciudadano», 
que en lo particular ha» escrito áper* 
sonas de influencia de> esa capital, y 
nada ha sido bastante. 1 Al hacerlo*



«.b^dicho tanta, qué no quedo que tña-está instruido. ¿Habrá hombre indi-,do aquellos no han correspondido á 
y solo por desahogo y salir de al- ferente á tanto mal? Parece iwcrei- las esperanzas de sus promovedores?

gunos dudas, pregunto á vdes., si los 
que son causado estos males, y de 
tuvi pésimo manejo, como se dice en 
esta con publicidad, serán amigos del 
actual Gobierno* y procurarán por su 
buen nombre?'¿H«brá por consiguien
te, algún principio de justicia para 
fostener esta clase de hombres, que 
parece fueron creados para castigo 
de algunos infelices empleados, en que 
con miras muy abanzodas, no parece 
•ino quo tienen empeño en hace: ódio- 
fa una administración, que .ni puede 
ni debe permitir semejante manejo? 
Estoy muy lejos de asegurarlo, porque 
•el Gobierno general en repetidas cir
culares, ha querido lo contrario; pero 
el resultado ha sido y es, muy diverso, 
y los hechos relevan de prueba. En 
1o que consiste, Dios y ellos lo saben, 
aunque muchos opinan, y con funda
mentó sobro este misterio.

necesidad tiene este pobre 
Departamento» de tanto empleado su
perior, cuando ni los necesita ni hay 
con qué pagarlos? Testigo fui en dos 
épocas que fui diputado, del entonces 
Estado, que las mismas rentas ó me
nos, daban para mayores gastos, ¿y 
jKjf qué? Por la ciase .do hombres 
que estaban á la mira del manejo de 
,lodos: porque teman la suspensión 
pronta, y la destitución en scgqidq, si 
pe Ies probaba el crimen. Se cuida
ba de que mcnsalmcnte se diera al 
público el estado ó pórte do caja de

ble, pero sucede, y de aquí ¿qué re 
sulta? Execración é ignominia con
tra el Gobierno, á quien sin duda con 
injusticia se le increpa. Aun es tiem
po de pronto y eficaz remedio. Dese 
la facultad é inspección que hoy tie
nen los gefes de hacienda, á los gober
nadores ó Juntas Departamentales, Ín
terin se h&ben las reformas constitu
cionales, y ellos serán capaces de mu 
cho, y con mejor tino, apuesto el buen 
resultado, y con el bien general.

Hay Si*es. magistrados, quo priva 
dos por sus destinos, aun de pedir 
prestado, en las 24 horas del dia, 
no han logrado un po*o para sus ino 
Centes familias, sabiendo los distribui
dores de las rentas, á ciencia cierta, 
sus necesidades. ¿Cuál podrá ser la 
opinión db'éstos hombres en semejan
tes circunstancias, aunque tuviesen la 
honradez de Arístides, y el patriotis
mo de Washington? So conforma
rían si esa escasez fuese igual para to
dos, y no se encontrara remedió; pero 
admira, que cuando esta guarnición 
tiene 500 militares, sean iguales la? 
escaseces para lus empleados; que 
cuando hay 100. La consecuencia 
tódos la glosan á su modo, y cada cual 
la saca como quiere, siendo el resul
tado coiné queda referido.

Con uh sobresueldo ál administra
dor de aleábalas, ó una tesorería re
ducida en empleados y sueldos, en 
tiempos no muy remotos, entraban 
mas caudales, y todo estaba mas bien

i  •  • t * r  •  ••

¿Será esto hacer amigos del Gobierno 
genera) por los mismos que le sirven, 
ó sus enemigos? Deseo la respuesta.

Basta lo dicho para qué ya que do 
se ha hecho aprecio de las represen
taciones de los que las han dirigidó', so 
sepa por un imparcial, aunque en bos
quejo, loque pase en este Departa
mento, todo de público y notorio, y 
de que solo por amor al órden, al 
Exmr». Sr. presidente, y compasión U 
lo infelices empleados, se toma la li
bertad de molestar á vdes. con estas 
mal trazadas, pero ciertas lineas; tu 
muy afecto servidor que á vdes. les 
B. S. M.— El amigo de la justicia*

secuencia: bien se puedo hoy hacer 
sin aquella organización. Del piismo 
modo que el ministerio de hacienda, 
¿revé, estos gefes que hoy con grava
men de) erario sufren los Deperumen- 
tos, del mismo modo se puede fácula 
far alas Exmps. Juntas Departamenta
les ó;á lop Srcs..gobernadores, y ase- 
gpr,o positivafnpnttí que admitirían es
te recargo d* mención, y por conse- 
fcoencia, después de un ahorro cuan
tioso, pe avanzaría mucho, todo» esta
rían .contentos, y bendecirían al Go- 
feiprn» Supremo, ó al ministro quo lo 
cíatergiinara, y^pon «lio» en lugar* de 
hacer enemigos,,jdescontontos ó indi* 
fcfpntes, que hoy es fácil, por su mi* 
sería, muy al contrario. Respondo y 
responderán .todos del resultado. Do 
lg contrario, Sres. editores,. esto cau
sará rabia á los empleados interesa
dle* y continuarán aiendp victimas de 
la necesidad, y lo peor do todo, en
grosando la bolsa de) .poderoso* que 
estando jen atalaya de la miseria del 
empleado, le compra por 8 lo que él 
ganó honradamente por Í00, de cuyos 
héchoi hasta el mas topo muchaclio

t r .<fr Hj

daría resultados favorables, para las 
atenciones del Gobierno supremo, de 
los empleados de esto departamento, 
de su guarnición militar; auxiliaría en 
mucho al cólegio, al hospital, para es
cuelas de primeras letras, y acaso pro
duciría adelantos que Hoy ni remota
mente se esperan, y sí Ic¿ ruina do to
do lo que tiene relación con el tesoro 
público. Este estará legalmento ma
nejado, y yó escribo lo que oigo; pero 
sí aseguro que nadie sabe lo que en
tra ni lo que sale, y el público, úrtico 
intéf&sado en estos haberes, carece 
de noticias sobre ello, y solo le cons
ta que sus ministros y jueces, que de
ben administrarles justicia, carecen de 
pan, y con abatimiento están espe 
rando el diá, la hora y el rato do buen 
humor de los quo reparten para reci
bir lo que dicen es producido de las 
rentas.

Y semejante conducta, Sres. edito
res, ¿dará esperanzas á los interesa
dos de’ que se remedien sus males, 
cuando parece que mas importa sos
tener decretos de un ministro, que le
yes de un congreso, se entiende, cuan-

México, 22 de Noviembre de 1840.
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Señores editores del Mosquito.-r- 
Muy señores míos; He leído en el nú
mero 93 del periódico que vdes. re
dactan, un comunicado firmado por 
los Vi£Ílantc8t.en que se quiere pre
venir la opinión de la comandancia 
general y sorprenderla ¿ favor del Tic. 
D. Antonio Martínez de Castro, sacan
do al público con falsedad, hechos 
que .estoy pronto á desmentir. Con 
sabiduría dispusieron las leyes se sa
casen ni público actuaciones, cuando 
los asuntos estuviesen fenecidos, por
que hnpta entonces podría calificarlo 
la parcialidad, ó justificación de ios 
tribunales: poca justicia debe 'tener el 
que se acoje á arbitrios condenadle 
no menos por la buona fé que por la- 
decencia. , ^

Falso es qué no sea yo antiguo mi
lita/*, pues Ib soy desde 815:, falso que 
haya yo sido cívico en tiempo del Sr. 
Gómez Farías: falso en fin, en cuanto 
dice en demérito de la comandancia.

Antes que pretender dolosamento 
sorprender,, debieran los autores dpi 
comunicado, esforzar sus derechos por 
los condu^tós que demarcan las leyes. 
¿Cómo no se han atrevido á exigir ung 
responsabilidad que es, una consecuen
cia del vicio, de ins actuaciones, coaT 
forme nuestra actual Constitución?

Puntos se han tocado, que han n6¡ 
cesitado sustanciarse para decidirse, 
supuesto que de esta práctica no po
dría la cámara eximirse sin una manU 
fiesta contravención. Distraer las ocu
paciones de las autoridades supremas, 
por las infundadas quejas del lie. D< 
Antonio Martínez de Castro, es sobre 
manera ridículo, cuando multitud de 
atenciones interesan mas al público 
que una cabilosidad, á quien quieren 
barnizar con el npmbro de justos de
rechos, que no ha teñido, segun se jus
tificará ante quien convenga. No ostra- 
fiarán pues, los autores del comunica
do si continúan, un lenguage más du« 
ro, ya que quieren mejorar la causa
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d l te. Míu tiñe* de Ctflro con irapu 
litcnnu» y falsedades.

Si hubiera «ido cívico, ti al favor 
‘ cUl S r .  .Parias, hubiera debido conde
coraciones, no dejaría de confesarlo* 
prefiriendo la gratitud, á la odiosidad 
con que quieren m lucharme lo* uuio- 
re t  del comunicado.

£) público á quien nada iliterata 
esto litigio particular, suspenderá tu 
juicio entre tanto te  ventilan objetos 
que no son de patrimonio nacional; se* 
g iro de que se‘l.i instruirá con opor
tunidad, ulp gratuitas imputaciones, 
sin mas armas, que las que ministran 
la rusom la justicia y la verdad.

Soy do V'los. s» servidor que B. S.
M .—José l ia r ía  Mañero.- ._. ‘  ̂ .

Magdalena, Novierfibre 12 de 1840. 
,&8sf)<sk*e> editores del Mosquito.— 
Por medio dq vdes* que muchos años 

'conocen mi letra v mi firma y
‘saben que no necesite Espíritu Santo 
’que me soplo mis comunicados (#) 
mé dirijo á los 8 re», editores del pe
riódico judicialt la Temis digo pa
ra hacerles saber una ocurrencia pe 

•regrina; sí señores,«muy peregrina. 
Presentó en el juzgado de Tula el 
apoderado de dicho pueblo, un escri- 
lo,‘recusando al juea, ofreciendo pro- 
bnr !:tt causas porque lo recusaba en 

'el todo; el juox proveyó de conformi
dad, con lo pedido aceptando las prue- 

~~ las, y sinembargo el apode-

quienes lo dedioa su servidor de vdea.jel articulo del Censor» cuya cópi4 
— El que todo lo sabe. ¡motivó en esta capital la denuncia

P. I).—Después de escrito «ste, he^del Cosmopolita y de) Diario del Go- 
viste M nútn. 38 de la Temis, y ya no bierno. No nos será difícil saber l« 
se echu menos el artículo editorial que sobre ese particular haya ocurrí, 
contra este juez que fia cardo en des- do en Veracru*, cuyo procedimiento 
gracia do los Temistoclcro$.íMas ¿qué publicaremos tal como haya sido.
mucho? En el mismo número ec vé un ---------
escrito del;Sr. lie, Jáurogui, insultan- No queda duda de que el Sr. Ge- 
do al superior tribunal, y prQcurnndo.tiqrre* Estrada salió ya de la repúbli* 
ponerlo en ridículo; en seguida está el 1 1
urtículo editorial, recomendándolo y. 
he aquí verificado lo de cantar la misa, 
y hacer también de Cantor: vn vdea.
mu entendeiai», quo esto se entiende 
si es cierto lo que se dice, pues yo 
donde dige, digy, digo que no digo 
nada y la verdad estése eii tu lugar*,
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:adc dijo: que avalaba porque 
el auto. ¿Qué tilll! Estoidicaba el auto 

ti es entenderlo.
* ‘ Sírvanse vdes. decírselo á esos se- 
h-.-res, que tanto, tanto se interesan 
por el pleito de Tkpetiúan, para que 
luego Inego pongan un artículo en su 
editorial que rebane á ese iuex medio 
'6 medio, por haber tenido la parcial*- 
dad de provortahsecamente: Como lo 
'pide la parte, merece que lo deecuar- 
ticen vivo, si, y muy vivo: y si esto no 
bastare para escarmentarlo, que le 
quiten el empleo y se vaya A cuidar 
eabras. Así decía cierto oficialillo; 
pues, un oficial, cuando regañaba á un 
toldado: He de pasar á od. por las ar
mas, y si no bastare, lo he de enviar 
é  un presidia.
• Adiós, Brea, editores, y háganme fa
vor dé insertar este aviso en su perió-

para que un Mosquito lo Heve á

(*) El lie. Perdigón ha dicho pa
ladina y judicialmente en un escrito 
de dicterios é insultos que ha presen
tado al juez de Tula, que en el comu
nicado suscrito por el amigo del 8r. 
fcii;niill6 inserí* en la Teme núm.Vt 

bá conocido el dialecto de dicho&  i ...._ . . . __________
jV¡*% ¡Me haya quien pretenda ad
quirir celebridad escribiendo sandeces 
y dicterios!>! Vaya que es necesario 

creerlo.
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D. Ignacio Cumplido, á mns no 
poder, saltó en libertad el maites 24 
del corriente, detpucs de vérse su 
causa en el superior tribunal de jus
ticia. Celebramos la excarcelación 
de ese hombre honrado, y el que di
cho tribunal de justicia haya resuelto 
con una imparcialidad que le hace 
mucho honor* jOjnlá y todo - los ma
gistrados encargados de administrar 
justicia, procedieran según su ciencia 
y conciencia, y no per altos y ágenos 
respetos)

Suponemos que él responsable del 
Cosmopolita, denunciado, seguirá pre
so pues nada se ha dicho en contra
rio, y quo el encargado de la impre
sión del Diario, continuará oculto pa
ra librarse de las penas que le quie
ren imponer por concomitancia*

El Sr. Gondra signe con el nom
bre de arrestado en su casa, por cu-

por
ilifi-

exiften en el globo, para qne vengan 
á México á aprender como se obser
va la igualdad ante la ley. Quisié
ramos saber si se le éstá instruyendo 
causa como á los demás, ó que giro ha 
tomado la recta administración de 
justicia. No por lo dicho se entien
da que tenemos aí Sr. Don 
delincuente. No; pero 
cado de tal por quien todo lo puede 
y bajo de este supuesto, debía correr 
la suerte que todos los demás que se 
hallan en su caso.

D. Eduardo Novoa continúa preso, 
por la ya dicha denuncia del Mosqui 
to: ya dió su declaración, y sinem 
bargo ha quedado tu statu quo.

Se nos asegura que el sui

ca, para librarse de Iñ atro* persec*. 
«ion que §e Je declaró por haber emi
tido susp ifiones políticas. Hemos 
oide algo sobre cómo marchó desde 
el puqlo de *u partida, y quienes y 
como lo ampararon* ■*—
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/Dónde se halla Ricardo Too. Ve
terano en los crímenes del robo y 
asesinato, y reo prófugo por el cri
men de leso-nacion que cometió con 
los conjurados el dirigió de Julio? 
Las señoras autoridades contestarán.

A  VESOS.

Ncsecitándose en el oficio público 
de mí cargo una persona que encar
gándose do los negocios que en et se 
giran, pueda darles mayor actividad, 
y quedan por este medio mejor Ser» 
vidos los interesados, he celebratfo 
compañía con el escribapo público 
del número, D. Policiano Rodrigues, 
que comenzará ¿ tener efecto el día 
l.°  del entrante Enero; lo qtté pongo 
en conocimiento de las personas qué 
se dignen honrarnos con su confiansé, 
á fin de que pueda dirijirse, directa 
y absolutamente con mi espresade 
compañero, quien desenpeñará con 
la éficaciá y honradéz que le son pro
pias, todos los negocios que se le en
comienden.

__  ̂ ___  ̂  ̂ México, Noviembre 13 de 1849.—*
brir las apariencias, ó mejor dicho» M
por la politice que impera en nuestro 
pais, quien puede desafiar á cuantos

jdrj*
ha sido cu

Por auto de ésta fecha, proveí dq 
por el Sr. juei de to civil, D. Ricar* 
do Peres Gallardo, está señalado el 
dia 2 del próximo venidero Diciem
bre, para remate de la hacienda nona

to Alaayanga, Situada en la june- 
ion de Huamantle, que fué el Utf-

brada
dicción
marques de l i  Cadena, valuada en 
47.911 pesos 2 re. y á*ella se ha: he
cho postura en les dos terceras ‘ peta
tee do tu precio, que importan 31.949 
peeos, 6 r». 6 ge. bajo de varias coi* 
diciones, lo que se participa al publi
co, pera que U persona que quiero 
mejorarle, ocurra á verificarlo *1 «H* 
ció público del escribano quo^att* 
cribe, »*; t í# .n uq ol . jj

México, Noviembre 20 de 1640*^
VERA.asegura ,que el supremo, _______________

Gobierno ha excitado á I» .utond«dj En 1« 1/ calle de Me.one. nú». 1. 
_ . *• . y ™  P*™ <!“« •* denonoiMe m venden pij.ro. canario*. 3

MO. «WHTO, á largo de Manano Jim.net, talle de U Ettampa de 8. Miguel nim. 13.


